
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 201 DE 2002 
 
(Agosto 5) 
 
“Por el cual se reglamenta el Decreto 1623 del 2 de agosto de 2002”. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
 
en ejercicio de las facultades legales y en especial de las conferidas por los decretos 967 
de 2000 y 1623 del 2 de agosto de 2002, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 967 del año 2000 con el objeto de reactivar 
al sector agropecuario, mediante la rehabilitación de los pequeños y medianos 
agropecuarios como sujetos de crédito; 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1623 de 2 de agosto del 2002 con el objeto 
de ampliar la cobertura del Decreto 967 de 2000 a las obligaciones que hubieren sido 
reestructuradas en los doce meses anteriores al 29 de julio de 1999 e igualmente vuelto a 
incurrir en mora durante el período comprendido entre tal fecha y el 31 de julio del 2002, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—La compra de cartera que realice Finagro, en su calidad de administrador del 
programa nacional de reactivación agropecuaria, PRAN, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 1623 de 2002, se realizará con sujeción a la disponibilidad presupuestal de 
recursos existentes para el programa. 
 
ART. 2º—La inscripción de la cartera en el programa se realizará en Finagro a través de 
los intermediarios financieros, para lo cual Finagro establecerá un procedimiento 
operativo. 
 
ART. 3º—La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 5 de agosto de 2002. 


